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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de febrero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08575/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxx xxxx xxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia solicitud de acceso a la información que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) bajo el número de expediente 01120/TLALNEPA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“de los recursos federales recibidos este año se les solicita as facturas contratos de los bienes comprados rentados para seguridad incluidas patrullas radios uniformes , así como de recursos locales” [Sic]

Medio para recibir información o notificaciones: Entrega por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT y correo electrónico.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día siete de noviembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SE ENVÍA OFICIO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 01120 Y 01121/TLALNEPA/IP/2019.

ATENTAMENTE
Lic. Monica Chávez Durán” (Sic)

A su respuesta anexó la carpeta electrónica denominada “SAIMEX 1120 Y 1121.zip”, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de ambas partes. No obstante, se hará el estudio pertinente a su contenido más adelante. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en once de noviembre de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 08575/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual manifiesta lo siguiente:
Acto Impugnado: “no entrego todo lo solicitado como ejemplo patrullas"(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: “pareciera una respuesta muy transparente, pero de simplemente se gastaron 10 millones de pesos en dar MANTENIMIENTO a 324 alarmas vecinales y muchas compras que son absurdas, porque no generaran seguridad a los habitantes de ese municipio y sus documentos entregados ni son el total de lo gastado como se solicito ni esta todo lo lo comprado” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran. Asimismo, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado dentro del término previsto, como puede observarse en la siguiente imagen:
[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Posterior al cierre de instrucción, se advierte que el mismo día del cierre de instrucción, el Sujeto Obligado remitió mediante correo electrónico tres documentos en alcance como informe justificado, como se observa a continuación:
[image: ]

Esta autoridad ha decidido tomar en consideración dichas manifestaciones, en virtud de lo establecido por la fracción VII del artículo 185 de la Ley de la materia, que establece que éste Instituto no estará obligado a atender la información remitida por el Sujeto Obligado una vez decretado el cierre de instrucción. Como puede observarse, el precepto refiere como facultad potestativa el atender o no la información hecha llegar de manera posterior al cierre de instrucción, así, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, dichas manifestaciones serán consideradas en el presente medio de impugnación, como se verá en los párrafos subsecuentes, asimismo, con la finalidad de generar certeza sobre todas las actuaciones que obran en el sumario, se hará mención del contenido de los documentos anexos a dichos alcances, en el cuerpo de la presente resolución.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles, han ingresado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.

En ese contexto, es menester indicar lo que refiere la Tesis Jurisprudencial con número de localización 2002351 , la cual refiere que el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean; así, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, es factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales, a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable", conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, siendo aplicables los artículos 8 y 25 de la Convención Internacional de Derechos Humanos que permiten configurar un proceso justo; así como, una tutela judicial efectiva. Por ello, el concepto de "plazo razonable" es aplicable no sólo a la solución jurisdiccional de una controversia, sino a procedimientos análogos seguidos en forma de juicio, lo que implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que el Recurrente se identifica como “xxxx xxxx xxxx”. No obstante lo anterior, proporcionar el nombre incompleto o seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado las facturas y contratos de los bienes comprados o rentados para seguridad, incluyendo patrullas, radios, uniformes adquiridos con recursos federales y locales durante el ejercicio 2019. 

Posteriormente, el Sujeto Obligado respondió la solicitud con la carpeta electrónica denominada “SAIMEX 1120 Y 1121.zip”, que contiene los siguientes archivos:

1. ACTA17.PDF. Acta de la Décima Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado en la que emitió el acuerdo 04/CT/17-ORD/2019 en la que se acordó la clasificación parcial de la información como confidencia y elaboración de las versiones públicas de los contratos “MTB-OM.SRM-LPN-028-2019, Peype de México S.A. de C.V.”, “MTB-OM-SRM-RF-IA-001-2019 Comercializadora Tolumex, S.A. de C.V.”, “MTB-OM-SRM-RF-IA-002-2019, INSEGO, S.A. DE C.V.” y “MTB-OM-SMR-RF-LPN-001-2019, IECRIMT, Instituto de Estadios Criminológicos Transdiciplinarios, S.C.”
2. ACTA.PDF. Acta de la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado celebrada el diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve en la que se emitió el acuerdo 02-CT/10-ORD/2019, con el que se aprobó la clasificación parcial de la información como confidencial y las versiones públicas de los siguientes contratos:
[image: ]
[image: ]
3. AD-027 Versi+|n p+|blica.pdf. Contrato de prestación de servicios celebrado por el Sujeto Obligado el 22 de marso de 2019a efecto de que se brinde servicio de acceso y derecho de uso a plataforma tecnológica de información S.I.S.C. las 24 horas, 7 días de la semana, mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo, intercomunicación de las alarmas al centro de mando y actualización de base de datos a 324 alarmas vecinales instaladas en diverso puntos del municipio.
4. AD-037 Versi+|n p+|blica.pdf. Contrato de prestación de servicios celebrado por el Sujeto Obligado el 09 de abril de 2019 con el objeto de brindar servicios de exámenes antidoping, psicológicos y médicos durante el ejercicio fiscal 2019.
5. AD-042 Versi+|n p+|blica.pdf. Contrato de compraventa celebrado por el Sujeto Obligado el 29 de abril de 2019 para adquirir seis sistemas de energía de respaldo (UPS) para radio comunicación solicitados por la Comisaría General de Seguridad Pública.
6. AD-043 Versi+|n p+|blica.pdf. Contrato de compraventa que celebró el Sujeto Obligado el 29 de abril de 2019 para adquirir un software de aplicación de geolocalización tetra-fleet trackers-localización de flotillas tetra.
7. AD-044 Versi+|n p+|blica.pdf. Contrato de prestación de servicios celebrado por el Sujeto Obligado el 29 de abril de 2019 para recibir el servicio de mantenimiento correctivo y preventivo del sistema de video vigilancia, urbana municipales, almacenamiento digital y servidores solicitados por la Comisaría General de Seguridad Pública.
8. AD-045 Versi+|n p+|blica.pdf. Contrato de prestación de servicios celebrado por el Sujeto Obligado el 29 de abril de 2019 para recibir el servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de equipo de radiocomunicación, así como para la plataforma de trasmisión de la DGSPYT (servicio de conducción de señales analógicas y digitales).
9. AD-046 Versi+|n p+|blica.pdf. Contrato de prestación de servicios celebrado por el Sujeto Obligado el 30 de abril de 2019 a efecto de recibir el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 390 cámaras de video vigilancia instaladas en 130 módulos con un botón de pánico cada una, solicitado por la Comisaría General de Seguridad Pública.
10. AD-053 Versi+|n p+|blica.pdf. Contrato de prestación de servicios celebrado por el Sujeto Obligado el 07 de mayo de 2019 a efecto de que se brinde asesoría y pueda dar respuesta a las consultas jurídicas plantadas por parte del municipio, el Ayuntamiento, la Comisaría General de Seguridad Pública y la Comisión de Honor y Justicia y demás servicios enumerados en su primera cláusula.
11. AD-055 Versi+|n p+|blica.pdf. Contrato de prestación de servicios celebrado por el Sujeto Obligado el 01 de junio de 2019 con el objeto de recibir los servicios de mantenimiento preventivo, correctivo a equipo de aire acondicionada de velocidad variable multis y sistemas de extracción y ventilación que incluya limpieza general, revisión y carga de gas refrigerante, revisión y reapriete de conexiones, revisión del sistema de conexiones, revisión del sistema de control paro y arranque, aplicación de producto limpiador y anti-hongos; servicio que deberá incluir refacciones así como todo lo necesario para su adecuado funcionamiento.
12. MTB-OM-SRM-FED-CP-AD-001-2019 FLORES PUBLICIDAD MCGS, S.A. DE C.V. CAMAÑA JÓVENES CONSTRUYENDO.pdf. Contrato pedido con el objeto de la adquisición del servicio de campaña de difusión del proyecto Jóvenes Construyendo Prevención.
13. MTB-OM-SRM-FED-CP-AD-002-2019 FLORES PUBLICIDAD MCGS, S.A. DE C.V.pdf. Contrato pedido con el objeto de la adquisición del servicio de campaña de difusión del proyecto prevención de violencia familiar y de género dirigido a mujeres, niños, niñas y adolescentes jóvenes, hombres y personas adultas mayores.
14. MTB-OM-SRM-FED-CP-AD-003-2019 ESTRATEGIA GL S.C. FORTASEG.pdf. Contrato pedido con el objeto de la adquisición del servicio de evaluación del proyecto prevención de violencia familiar y de genero dirigido a mujeres, niños, niñas y adolescentes jóvenes, hombres y personas adultas mayores.
15. MTB-OM-SRM-FED-CP-AD-004-2019 ESTRATEGIA GL S.C. FORTASEG evaluación jovenes construyendo. Contrato pedido con el objeto de la adquisición del servicio de evaluación del proyecto “jóvenes construyendo prevención”.
16. MTB-OM-SRM-LPN-028-2019 PEYPE DE MÉXICO SA DE CV VERSIÓN PÚBLICA.pdf. Contrato de compraventa celebrado por el Sujeto Obligado en fecha 22 de agosto de 2019 con el objeto de adquirir uniformes para el personal de la Comisaría General de Seguridad Pública.
17. MTB-OM-SRM-RF-IA-001-2019 COMERCIALIZADORA TOLUMEX VERSIÓN PÚBLICA.pdf. Contrato de adquisición de bienes que celebró el Sujeto Obligado en fecha 28 de junio de 2019 para la adquisición de 120 juegos de kit de operación primer respondiente para patrulla.
18. MTB-OM-SRM-RF-IA-002-2019 INSEGO, SA DE CV VERSIÓN PÚBLICA.pdf. Contrato de adquisición de bienes celebrado por el Sujeto Obligado en fecha 09 de septiembre de 2019 para la adquisición de cascos balísticos nivel III-A y goggles tácticos tipo cómodo estándar conforme a las especificaciones indicadas en el Anexo I.
19. MTB-OM-SRM-RF-LPN.001-2019 IECRIMT VERSIÓN PÚBLICA.PDF. Contrato de prestación de servicios celebrado por el Sujeto Obligado en fecha 28 de junio de 2019 para la contratación de servicios para llevar a cabo los proyectos “Prevención de violencia familiar y de género” y “Jóvenes construyendo prevención” (FORTASEG), correspondiente al ejercicio fiscal 2019
20. OFICIO DE OFICIALIA MAYOR.PDF. Oficio OM/CT/DTyFR/656/2019 suscrito por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente con el que informó la respuesta de la Subdirección de Recursos Materiales la cual remitió los contratos de manera electrónica en versión pública, autorizados en la Décima y Décima Séptima Sesiones Ordinarias del Comité de Transparencia; señalando que las facturas no obran en poder de esa Subdirección.
21. OFICIO DE TESORERIA.PDF. Oficio TM/4808/2019 suscrito por el Tesorero Municipal con el que se remite la información de la Subtesorería de Egresos en el sentido de que, en relación a la información solicitada, por lo que respecta a los recursos federales, los procesos de compra están en trámite, por lo que no es posible enviar contratos y/o facturas; respecto de los recursos locales, no se han realizado adquisiciones de equipo de seguridad, como patrullas, radios y uniformes.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnando que no se le entregó todo lo solicitado, poniendo como ejemplo las patrullas; dando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “pareciera una respuesta muy transparente, pero de simplemente se gastaron 10 millones de pesos en dar MANTENIMIENTO a 324 alarmas vecinales y muchas compras que son absurdas, porque no generaran seguridad a los habitantes de ese municipio y sus documentos entregados ni son el total de lo gastado como se solicito ni esta todo lo lo comprado” (Sic)

Durante la etapa de instrucción, se tiene que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran durante la etapa de instrucción; del mismo modo, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado. No obstante, como quedó señalado en el antecedente correspondiente, el Sujeto Obligado remitió en alcance tres archivos denominados “seguridad publica 8575_11282019171845.PDF”, “tesorería 8575_11282019171759.PDF” y “oficialía.mayor 8575_11282019171655.PDF”, los cuales serán notificados junto con la presente resolución y que consisten de lo siguiente:
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
seguridad publica 8575_11282019171845.PDF 
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tesorería 8575_11282019171759.PDF 
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oficialía.mayor 8575_11282019171655.PDF
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Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del  Sujeto Obligado colma la pretensión de la Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad de la particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. (…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. (…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Por otra parte, atendiendo al acto impugnado y a las razones o motivos del inconformidad argüidos por el hoy Recurrente, se tiene que su queja principal es que no se le hizo entrega de toda la información solicitada, pues, a su parecer, falta información relativa a las patrullas, como ejemplo; además considera absurdo el monto erogado en rubros que no generan seguridad a los habitantes del municipio y que los documentos entregado son el total de lo gastado como fue solicitado, ni tampoco está reflejado todo lo comprado.

Al respecto, resulta conveniente señalar que el Sujeto Obligado hizo entrega de diecisiete contratos relativos a la seguridad. Asimismo, refirió que no se cuenta con las facturas relativas a los bienes adquiridos con recursos federales debido a que se encuentran en trámite, mientras que, tocante a los recursos locales, no se han realizado adquisiciones de equipo para seguridad, como patrullas, radios y uniformes. Lo cual fue ratificado en los documentos remitidos como alcance.

Lo anterior, a consideración de este Instituto, constituye un pronunciamiento tendiente a colmar las pretensiones del Recurrente. Al respecto este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

No obstante lo anterior, es necesario señalar que los motivos de inconformidad del particular son parcialmente fundados, pues si bien el Sujeto Obligado realizó la entrega de los contratos que se encuentran en sus archivos y que esto fue impugnado por el Recurrente por considerar que la información está incompleta, debido a que no se le entregaron todos los contratos, este Órgano Garante considera que el Recurrente basa su queja en percepciones personales, mientras que el Sujeto Obligado sí incurrió en una respuesta deficiente no porque no haya entregado todos los contratos que refiere el solicitante, sino porque dejó de hacer entrega de los anexos que señala el artículo 92 fracción XXIX, en el que se establece lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito. 
(…)

De lo anterior se desprende que la información relativa a las adquisiciones realizadas por los Sujetos Obligados es información pública de oficio y que se tendrá que hacer público todos los puntos indicados en el artículo en cita a efecto de que se cumpla lo establecido por la Ley de la Materia, por lo que hacer entrega únicamente de los contratos, no satisface plenamente las pretensiones de los ciudadanos, pues hace falta hacer público cada uno de los rubros señalados.

Por lo anterior, dado que el Sujeto Obligado aceptó contar con la información requerida por el Recurrente en su solicitud de información, toda vez que emitió un pronunciamiento e hizo entrega de parte de los documentos solicitados, resulta evidente que tiene las atribuciones necesarias para realizar adquisiciones relativas a la seguridad ciudadana mediante procesos de adjudicación directa, invitación restringid o licitación de cualquier naturaleza, por lo cual es procedente modificar la respuesta emitida y ordenar la entrega de los documentos establecidos en el artículo 92 fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior en versión pública de ser necesario.

Por último, no debe perderse de vista que el Sujeto Obligado manifestó en su alcance que durante el ejercicio 2019 se realizó un arrendamiento de 288 vehículos diversos, algunos de los cuales son patrullas, y que el motivo de dicho arrendamiento fue optimizar la operación de Municipio y no particularmente “para seguridad”, por lo cual dicho contrato no fue incluido en su respuesta; señalando también que dicho contrato será pagado con recursos propios dado que los gastos de la Comisaría General son básicamente recursos federales; sin embargo, con el fin de atender la solicitud, a decir del Sujeto Obligado, el Recurrente puede consultar dicho contrato en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/insert/42957/0/10871.web. 

Para verificar lo anterior, esta Ponencia procedió a ingresar a la liga referida, la cual realiza un redireccionamiento a otra liga en la que se observa lo siguiente:
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Por lo tanto, derivado de que el Sujeto Obligado refirió contar con el contrato de arrendamiento referido anteriormente y dada la circunstancia de que éste no puede ser consultado por el Recurrente debido a que se solicita un usuario y contraseña, es evidente que no se satisfizo el derecho de acceso a la información del particular, por lo que es procedente ordenar la entrega de dicho contrato y los demás elementos contemplados en el artículo 92 fracción XXIX de la Ley de la Materia, en versión pública de ser el caso.

Por último, no pasa desapercibido a este Instituto que el Sujeto Obligado manifestó que aún no contaba con los contratos y facturas relativos a los procesos de adquisición realizados con recursos federales, debido a que estos se encuentran en trámite, por lo tanto, si a la fecha de notificación de esta resolución todavía no se encuentran en su poder dichos documentos, deberá hacer entrega del acuerdo de inexistencia en relación a los documentos en cita, toda vez que existe un pronunciamiento del Sujeto Obligado al respecto.

Para los casos en los que no exista la documentación de la cual se tiene la fuente obligación para generarla, poseerla o administrarla y con la que se pueda dar respuesta a una solicitud de información, y toda vez que en el presente caso el Sujeto Obligado realizó un pronunciamiento en el sentido de que no se cuenta con la misma por estar tramitándose, la autoridad tiene la obligación de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual debe reunir los requisitos señalados en la norma jurídica, según se establece en el artículo 19 de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En el caso en concreto, se deduce que la información solicitada debió ser poseída o administrada por el Sujeto Obligado; sin embargo, debido a que esta no fue entregada por el servidor público, no se cuenta con dicha información, lo que actualiza la hipótesis prevista en el tercer párrafo del artículo citado. De ser el caso, es necesario hacer  referencia a los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Instituto, que establecen el criterio de inexistencia y en qué circunstancia debe emitirse la declaratoria de la misma:

CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

En consecuencia, el Comité de Información deberá emitir el correspondiente Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificarlo al Recurrente. Dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud.

Al respecto, es importante considerar lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de la materia, transcrito con antelación, del cual se desprende la presunción de existencia de la información cuando se refiere a las facultades, competencias y funciones otorgadas a los sujetos obligados. Asimismo, se establece, para el caso de que el Sujeto Obligado debió generar, poseer o administrar la información, derivado de sus facultades y no cuenta con ella, el Comité de Información debe emitir un acuerdo de inexistencia, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En referidas condiciones es necesario considerar que al aducir su inexistencia, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo  de inexistencia correspondiente por medio de su Comité de Información, ello en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, puesto que en los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, tal como acontece en el caso que nos ocupa.

La emisión del acuerdo de inexistencia que de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del sujeto obligado correspondiente, de acuerdo a los artículos 47 y 49 fracciones II y XIII de la Ley en estudio:

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;

Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170 de la Ley de la materia que ordenan: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

Por lo argumentado anteriormente, este Instituto estima que los motivos de inconformidad son parcialmente fundados, siendo lo procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información complementaria a los contratos presentados en la respuesta y el contrato de arrendamiento de 288 vehículos junto con los documentos enumerados en la fracción XXIX de la Ley de Transparencia estatal, en versión pública de ser procedente.

Asimismo, no se debe soslayar el hecho de que el Sujeto Obligado dejó visibles las firmas de los representantes legales de los diversos proveedores de bienes y servicios que participaron en los contratos remitidos, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios o a la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien, la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado, no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.


DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Se debe considerar que las modificaciones realizadas a los vehículos que se equiparon como patrullas, la información relativa a las especificaciones del equipo que fue modificado es considerado como información clasificada, pues constituye un instrumento destinado a la seguridad de los habitantes del municipio, por lo cual deberá ser protegido en la versión pública que se elabore al respecto.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 01120/TLALNEPA/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 01120/TLALNEPA/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX y al correo electrónico señalado, en versión pública de ser procedente, lo siguiente:

a) Los documentos complementarios de los contratos entregados en la respuesta. 
b) El contrato de arrendamiento de 288 vehículos referido por el Sujeto Obligado en su alcance, así como los documentos correspondientes referidos en la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Como sustento de la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo. 

Con relación a ambos incisos, en el supuesto de que no se hayan generado alguno de los anexos o documentos complementarios de la información solicitada, el Sujeto obligado deberá hacer entrega del Acuerdo mediante el cual su Comité de Transparencia confirme la inexistencia de dichos documentos.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y los documentos remitidos en alcance por el Sujeto Obligado.

QUINTO. Hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08575/INFOEM/IP/RR/2019.
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2. En relacin al punto 2 del orden del dia, presentacion y, en su caso, confirmacion de la clasificacicn parcial
de la informacién como confidencial, realizada por Ia Oficialia Mayor, asi como aprobacion de Ia versionas
publicas, con las cuales se daré respuesta a la solicitud de acceso a la informacion pablica nimero SAIMEX
008G5/TLALNEPA/IPI2019.

Con fecha 22 de agosto del presente afio, citud de informacion 00BGSITLALNEPA/IPI2019, 2

toma de Acceso a a Inform: on la cual requiere:

Por lo que, el drea que poses la informacién, la Oficilia Mayor, realizo una busqueda y andlisis de Ia
informacién requerida, determinandose que la misma conliene datos personales, como lo son: Registro
Federal de Contribuyentes, domicilio particular, clave de elector, firma y rubrica de personas fisicas; asi
‘como capital y activos de personas juridico colectivas, en consecuencia solicité a traves de oficio nimego
OM/CT/DTYFRI48512019 a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Municipal, someter

sideracion del Comité de Transparencia la clasificacion parcial de Ia informacién como confidencial de los\
estados Financieros presentados del mes de enero al mes de agosto del 201 omo_ los contratos §
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/' Las razones o circunstancias que motivan la clasificacion, corresponden a informacion confidencial, a través de
os cuales se puede acceder a informacion de personas fisicas, identificadas o idenificables, cuya di
esta supeditada al consentimiento de los parliculares tiula

causaria un daiio ala esfera juridica, en virud delo siguiente

\
X\ La credencial para votar contiene diversa informacion que, en su conjunto, configura el concepto
. persanal previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso  la Informacion Publica, al estar referida a
personas fisicas identiicadas, tales como: nombre, firna, sexo, edad, fotografia, huella dactiar, domicio, clave
de clector, nimero de OCR, localidad, seccién, ano de registro, afo de emision, fecha de vigencia y los
espacios necesarios para marcar el ano y eleccion. En este senlido, se estima procedente la lasiicacion de o
datos contenidos en la credencial para volar.

El domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona fisica, constituye un dalo personal ,

por ende carfidencial, ya que su difusion podria afoctar la esfera privada de la misma. Por consiguiente, dicha

informacién se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de a
da privada de las personas.

La firma y rubrica son consideradas como un alrbuto do Ia personalidad de los individuos, en virtud de que a
Traés de esta se puede ideniificar a una persona, por 1o que se considera un dato personal y, dado que para
50 se necesita el consentimiento de su fiular, o5 informacion clasiicada como confidencial

0250p.m.
D S s 5

I

o ribe aqui para buscar (o]





image5.png
Ver

Ventana_Ayuda

m

i
> Tlalnepantla
N e daded
COMSARIA GENERAL DE SEGURIDAD POSLICA 2015 2001
'SUBDIRECCION DE ESTADO MAYOR I

/2019, AHIO DEL CENTESIMO ANIVERSARIO LUCTUOSO DE EMIIANO ZAPATA SALAZAR, L CAUDILLO DEL SUR"
Tlalnepantia de Baz, Estado de México, a 20 de noviembre de 2019

Oficio: CGSP/SEM/774/2019
Asunto: Atencidn a SAIMEX
01120/ TLALNEPA/IP/201;
08575/INFOEM/IP/RR/201
LICENCIADA MONICA CHAVEZ DURAN
LAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL

En|atencién a los simiares UTAIM/003389/2019 y UTAIM/003305/2019 de fechas 20 y 11 de

jembre del presente aiio, turados por la Unidad de Transparendia a su digno cargo, mediante

el dual solicita dar respuesta recurso de revisién con nimero de folio 08575/INFOEM/IP/RR/2015,

de Ja solcitud de informacién piiblica identificada como SAIMEX 01120/ TLALNEPA/IP/2019, que a la

dice: "de los recursos federales recibidos este afio se les solicita as facturas

tratos de los bienes comprados rentados para seguridad incluidas patrullas radios
uniformes, asi como de recursos locales” (STC)

istrando como acto impugnado, el siguiente
entrego todo lo solicitado como ejemplo patrullas ” (SIC)

uesto por los articulos 323 fracciones V, VIL, IX, XII y XIV, 329 fraccion I, III, VIII, XIIL, XV y
y 332 fracciones 1V, V, VI, VII y IX el érea competente para dar atencién a dicho requeriniento
| Departamento de Contratos y Convenios de la Subdireccion de Recursos Materiales de la
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Tlanepantia e Baz, Estado de Méico, 20 de noviembre de 2019
Ofcio N°: TWIS077/2019

Folio: 11344

SE CONTESTAN OFICIOS: UTAIMDIS06/2019 y UTAIM

SAIMEX 01120TLALNEPATP/2018 y 01121TLALNEP
RECURSO DE REVISION: 0857S/NFOEMIPIRRI2013

TITULAR fE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL
PRESENTE:

uc. MON&A CHAVEZ DURAN

dia 12 e ndvieme dol 2019, por o delcual informen que: .. o ol interpuso Recurso de Revision con nimero

Reciba un dordial sludo de quien suscribe, y o mismo tempo en atencion @ su ofco nimero UTAIIO330612019, recbido o
de follo 0G37S/INFOEMIPIRRI2018."(Sc), en el cual nara o igien:

St i
s it o ot Sk s s s s
soguriod e v i ot () 5 oo oot ey

Acto pugnado:
“no erego todo o slictado como sjemplopatulas” (i)

Rutonps o s do ncntomid

Pavchrs na s iy Cnspaene,poro o simpnnt s asaon 10 mllones depsos e dr maneimiont

s eV o . 0 e S s S T

i 505 ocumento nkegadss 1 oo ot o g4 corns Sl 5 s o e s
1

sl como e sencién a su diverso ofco UTAIMIS3SBI2019 eciido en fechaveints do presente anvaidad, por
medio de o sobcila s de alencion al revision 0BS7S/INFOEMIPIRRI2018, s informa o siguiene

¥ 11, 12y 5] racciones Il I de fa Loy de Trans la nformacion Piblicadol Etado de Mésico y Muricpios,

Guo con funiamento n o establecidopor s artculos 37 del Codiga de Procedimientos Adinistatvs del Estado de Meéxico,
enviade vefnu!s\s‘ Teinormo que:

En alencion|a sus ofios UTAIMI0330612019 y UTAINISIS8/2019 remiidos por esa Unidad de Transparencia y Acceso a la
Informacin [Pibica de Tianepanta de Boz. Estado e México, saliclo atentamente s haga valer ante e st do
Transparends, Acceso a[a nformacén Pibica y Poteccin de Detos Personeles delEstado de Melc y Municpios (NFO!
Ia Causal dp Improcedencia contenida on el articulo 191 fraccién V en relacion directa con a fraccion Il de a L
Transparencia y Acoeso ala nfomacién Pibica delEstado de México y Municpios, causal que ala lera indica o siguien

i 91,11 s desechado por improcadont cuand:
actus algunode s supuestos pevitos el prsarte Ley

o impugno o sracit d s iomasitn progeroions. (i)

De a ransapeion anteir, s precia que, para que se deseche un recurso e revision por mprocedente os necesario que se

Impugne 1 eracidad do la nformacion qus se proporcion, tal y como ocurre en ol prasante caso, y dicha

relacona dirgctamente o a diversa faceita ferceradelmismo artcuo, pucs adems so ot

e procedentia quo la propia ey de Is materia exige, los cuals o s ven actuaizados en efpre pues desde |2
informo que no cuenta con registro alguno sobre los gastos a que alude,

1 Talnepantla Centro, CP. 54000, Thalnepantla de Baz, Edo. e Mox.
Nimero teleftnico 53663400
cpana gob.mx
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ente s encuerira impugnando la veracidad de l informacic
per ) causal enrazon de que en'a Ley de a Maleria no se

suto obiodo lenga la facutad de efrcr la suplencia d Ia quefa defciente a favor del solctnte, por I que podes
valdomenih educ que s drd de fendor a I feraidad de Ia solid, uego entonces, sl solclud es ospecifica sn
cuantoa 1:: se raquisren los documentas relativos a los bienes comprados rentados para seguridad con Ios recursos.
recibidos por Federacion, asi como con los recursas locales, oporturamente s hzo oal olciante mediante
50022019 de fecha veininuo dooctubre de [a reseote anuaiiad que, por o que respecta a compras o entas
efectuadan con recursos foderale los procesas de compra 2in se encuentran en trimite raz6n por I que no es posiole
enviar conjratos ylo facuras, pues evidentemente no se han genorado aun, asimismo y por o que respecta o3 recursos
locales, s¢rlomd tamyén e, a1 fecha no se han reatzado adquisiciones de equipo de sequridad,como lo o patrulas
tacios y niformos, on consecuencia, tampoco se ha gonerado la informacion como erroncamete 3severa sl hoss

edor que e INFOEM delemminaso que s debio de operar a favordelsolclante atendiendo al
2d, e manifieta que dicho p delaley de
mateia, mikmo que a 2 lta indica o siguient:

Ariculo 9. E intiuto debers regi su funcionamvento de acuerdo a s siguientes princiios

V. Mixima Publicidad: Tt momacio enscssion do s o oblgados s pice complt,
bporuna  accesile,suets  un lao réginen do oxcepciones que dberan ostar defnidasyser ademas
fimas y estictanene necesaria en Una sociedad democrabta:

De o antrr, o aprecia claramente que inicamenta sa debe de brindar I informacien que se encuentrs en posesion de
los sujetog obligados, sin embargo, cabe hacorso a prequnta de, 4l principio do méxima publicidad, s aplicabl s
cuando nolse tenga nformacion alguna que brindar?. pues como 5e ha ndcado, no e ha generado informacion aiguna
relaiva 2 1 solcitud nicial, por 1 tanto no pueds operar dicho princiio, pucs results vidente quo no se pued car o
ue no se feno, oo en razon de que no debe pasar por ato el hecho de que, como ss do explorado derecho, ante uy
Hecho negtivo. ta y como acontece en l presente asunto,Ia informacién o pusde ficticamente obrar o Ios archives.
del sujeto dbiigado, ya que no puede probarse pr se logica y m e

Ao alanero, ane un hcho gl esulta nesarouna deciaracén d noistenca n mina de o dipuesto o
Ios artc de Transparencia y Acceso a la Infomacion Publca cel Estado de M
resullando dpicatle asiguiente
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o anerormente dicho, es evidenio que el ecurrente se encuentra impugnando Ia veracidad
nada, por o que s encuada perfectamente e ef contenidode ahipesis normativa que e nvoca,
n de que es el popi recurrene Que con su expresén ..uchas compra que son absurdes, porgue no ganeran
‘sequridad p s habiantos de ese municpio entrogados ni son el total deIo gastado como se solicté niesta
prado...deja de manifesto de manora mds que indubilzbl qua cusstona la laldad de s nformacion, s do
ormacicn, i embargo esto no s asi i aparla med de prueba lguno
rindada esa nica con a que sec

unci espectoala veracidad do a nformacien, dicha pretensién doviene

A 0 de Revisin, pues es evidento que ef INFOEM carcce de facultades necesarias

para podef pronunciarse sobre a veracidad do  informacion que se proporcions, critaio que os sostenido por sl propio

Instituto e el Criterio 31-10 emitdo por o entonces Insttuto Federal de Acceso a a Informacien y Pratsccion de Datos.
cuyo textdindica o siguionts:

varacidad do los documentos proporcionades por os sujtas oligados £1
o 0porte, presupuestns g decisn,
oo aig
fepandorcia yen

breve una causal que)
a nformacion y Protccion de Dtos conocer, i recurso revision. a7

Por o que fnfe taes cicunstancis es nolora 2 improcedencia del recurso 0857SINFOEMIPIRRIZO1S, en consscuencia SE
DEBERA DE DESECHAR EL PRESENTE RECURSO por sernolrismente mprocedento

Ahorabien,en el supuesto, sinconceder que | INFOEW, delermine aue i procede a entrega o lanformacion, auny cuando .

i gendrado con las caracerisicas que indica el solctante, anexo a ls presanle, encontrara copia Smplo del ol
STEN53612019 signado por la Subtesorera de Egresos mediant el cual anexs do manera Slecton tras pagadas al
quince de npwimbre o presente anuaidad, as cusles corespanden a mantenimiento preventivo, predictivo y Gortective,
intercomuriccion do 33 alamas al conro de mando a ravés dol§.15.C.y sctuazacion do base e datos 3 24 siamat
Vecinales ifstaladas en diversos puntos dol municiplo de Tiainepania de Baz. Estado de México

Asimismo, e pemito adarar, que o marienimiento d I alamas veciales e5 un servicoy 1o una compra do bienes, y el
moniodelogarato efecivamente e por$10'178,350.00,por I queen ese entendido, e eidenia ue hasta 3 fecha delprasente
ofi, 0 sefran comprado o adquido nuevos benes como eneneament fima el sokstans ce informacion

Sin mas poral momente, quod i,
= oy
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L TESORERIA MUNICIPAL Tlalnepantia
SUBTESORERIA DE EGRESOS “
CUENTA PUBLICA Y SOLVENTACIONES

Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur”

Tlalnepantia de Baz, Estado de México, a 15 de noviembre del 2018
Oficio: STE/1598/2019

ERVIDOR PUBLICO HABILITADO EN MATERIA
E TRANSPARENCIA DE LA TESORERIA MUNICIPAL

jeciba un cordial saludo de quien suscribe y al mismo tiempo, en atencion al oficio

cpn nimero DAJTM/752/2019 de fecha 12 de noviembre del presente afio yen

spguimiento al oficio nimero UTAIM/03306/2019 del 11 de noviembre de 2019 y

atendiendo  la  solicitud  de informacién  con  numero  de folio
019, y refiere lo siguiente

Geurdas, pordue no generan seguridad 4 los habitantes de ese municipio y sus
ddeumentos entregados i son el total de Io gastado como so salicitd i eutd tode 1
(Sic)

eclo me permito mencionarle, que el mantenimiento de alarmas vecinas os
¢']servicio ¥ no una compra de.bienes, el monto de contrato efectivaments 65 por
$10,178,350.00 de pesos mas LV.A.,

Arexo le envio de manera electronica las facturas pagadas al 15 de noviembre de
20119, que corresponden al mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo,
intercomunicacion de las alarmas al centro de mando a través del S.1.S.C. y
acfualizacién de base de datos a 324 alarmas vecinales instaladas en diversos
Putos del Municipio de Tialnepantia de Baz.
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UTAIM/03304/2019, de fe fembre de 2019, por medio del
becto al Recurso de Revision 08575/INFOEM/AD/RR/2019, derivado ¢

olictud de informacion piblica con nimero di folio 01120/TLALNEPA/IP/2015, en i
ntes términos:

contratos de I
rentddos para sequridad incluidas patrullas radios uniformes, asi como da racursos locale:
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| Centésimo Aniversarlo Luctucso de Emilano

Tie

SILVIA GONZALEZ MENDOZA
JEFA DE DHPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA

En atencéna su oficio UTAIN/03304/2
Revisidn 08475/ INFOEM/IP/RR/ 2019, cerivx

pecto me permito

e Orgénica Municipal del st 29 del Interno de
1t de B Extad

HECHOS-——

i

 anexando i mi

dos mil decinueve,
fue entreg

fue: "De fos recursos federales
s facturas contratos de los bienes comprados rentados para seguridad

induidas patrullas radios uniformes, asi como de recursos focales"

erando segin

2 ingn m omité inform
4 ehiculos o de los cual
dicho arrendamiento fue
"para sequridad,”
5 de que dicho contrar
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Fwd: Recurso de Revision 08575 Recividos

©Omar Salatiel Acosta Martinez <omar. acosta@itaipem.org.mi- @ 28nov. 20191851 Y &
para mi ~

Saludos
- Forwarded message ——
De: MONICA CHAVEZ DURAN <

Date: jue., 28 nov. 2019 a las 18:09

Subject: Recurso de Revision 08575
Tor <

Buenas tardes Lic. Omar,
En atencién al Recurso de Revisién 08575, me permito remitir las manifestaciones a efecto de rendir el informe justificado.
Ménica Chévez D.

3 archivos adjuntos

@ onciiamayorasr. g

4 Responder » Reenviar
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